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1684/99, 1568/99, 1597/99, 1626/99, 1648/99, 1628/99,
1583/99, 1566/99, 1567/99, 1653/99, 1732/99, 1667/99
y 1656/99».

Debe decir:

«HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos números 1738/99, 35/2000, 1689/99,
1698/99, 1751/99, 34/2000 y 48/2000».

Sevilla, 25 de abril de 2000

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ACUERDO de 14 de febrero de 2000, del Consejo
de Gobierno, por el que se excepciona la limitación de
abono de la totalidad de la subvención concedida, por
Resolución de la Consejería de Trabajo e Industria
de 10 de febrero de 2000, al Consorcio del Palacio
de Exposiciones y Congresos de Sevilla para la amor-
tización de crédito hipotecario, de fecha 28.2.1999.

El 10 de febrero de 2000 el Viceconsejero de Trabajo
e Industria, por delegación del Consejero en base a la Orden
de 8 de julio de 1996, resolvió conceder una subvención
al Consorcio del Palacio de Exposiciones y Congresos de Sevilla
para el abono de parte de la amortización de crédito hipo-
tecario, de fecha de vencimiento 28.2.1999, para la reali-
zación de las obras del Palacio de Exposiciones y Congresos
de Sevilla, en base al Convenio suscrito el 17.10.1988 entre
la Consejería de Fomento y Trabajo y dicho Consorcio.

El artículo 18.Uno de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2000, obliga a que «en las subvenciones cuya
justificación se efectúe con posterioridad al cobro de la misma,
no se podrá abonar al beneficiario un importe superior al 75%
de la subvención sin que se justifiquen previamente los pagos
anteriores, ...». No obstante, el apartado Nueve del mismo
artículo dice «como excepción a lo dispuesto en el número
Uno de este artículo, podrá abonarse sin justificación previa
y de una sola vez el importe total de las siguientes subven-
ciones: ...», y dentro de éste el apartado c) dice «aquéllos
que determine el Consejo de Gobierno, a propuesta del titular
del órgano concedente».

Teniendo en cuenta que la amortización del crédito hipo-
tecario expuesto, correspondiente a 1999, venció con fecha
28.2.99, y en atención a la utilidad pública e interés social
que representa el Palacio de Exposiciones y Congresos de Sevi-
lla, no sólo para la ciudad sino para toda la Comunidad Anda-
luza, a propuesta del Consejero de Trabajo e Industria, el Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 14 de febrero de
2000,

A C U E R D A

Excepcionar, de acuerdo con el artículo 18.Nueve.c) de
la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2000, la
limitación de abono de la subvención concedida por Resolución
de la Consejería de Trabajo, de fecha 10 de febrero de 2000,
al Consorcio del Palacio de Exposiciones y Congresos de Sevilla
para que pueda abonarse sin justificación previa y de una
sola vez el importe total de la subvención.

Sevilla, 14 de febrero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 15 de mayo de 2000, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
ta la empresa Automóviles Portillo, SA, en la provincia
de Málaga, mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por la Sección Sindical de UGT ha sido convocada huelga
para los días 21 y 28 de mayo y 4, 11, 18 y 25 de junio
de 2000 desde las 2,00 horas hasta las 8,00 horas y que,
en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la empresa
Automóviles Portillo, S.A., en la provincia de Málaga.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Automóviles Portillo, S.A., presta
un servicio esencial para la comunidad, cual es facilitar la
libre circulación de los ciudadanos dentro de la provincia de
Málaga, y el ejercicio de la huelga convocada podría obs-
taculizar el referido servicio esencial, por ello la Administración
se ve compelida a garantizar el mismo mediante la fijación
de servicios mínimos, por cuanto que la falta de libre cir-
culación de los ciudadanos en el indicado ámbito territorial
colisiona frontalmente con el artículo 19 de la Constitución
española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 19 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983 y Real Decreto 635/1984, de 26 de marzo, y la doctrina
del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada para los
días 21 y 28 de mayo y 4, 11, 18 y 25 de junio de 2000
desde las 2,00 horas hasta las 8,00 horas y que, en su caso,
podrá afectar a todos los trabajadores de la empresa Auto-
móviles Portillo, S.A., en la provincia de Málaga, deberá ir
acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos que
figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
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esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 15 de mayo de 2000

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Empleo Consejero de Gobernación

y Desarrollo Tecnológico

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Director General de Transportes.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, del Gobierno y de Obras
Públicas y Transportes de Málaga.

A N E X O

Una expedición de ida y vuelta por cada hora entre las
2 horas y las 8 horas de la mañana.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 12 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Turística, por
la que se adjudica el Premio Caballo de Oro 1999.

En uso de las facultades conferidas en el artículo 7.º de
la Orden de 9 de mayo de 1985, por la que se establecen
las normas a las que habrá de ajustarse la concesión del premio
«Caballo de Oro» (BOJA núm. 48, de 18 de mayo de 1985),
previa propuesta del Jurado, esta Dirección General

R E S U E L V E

Adjudicar el Premio Caballo de Oro 1999 a don Ignacio
Rambla Algarín.

Lo que se hace público a todos los efectos.

Sevilla, 12 de abril de 2000.- La Directora General, Ana
María Uruñuela Nieves.

RESOLUCION de 18 de abril de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se concede el título-licencia de
agencia de viajes mayorista-minorista a la entidad Via-
jes Costáfrica, SL, con el CI AN-29579-3.

Por don Rafael Garrido Gómez, en nombre y represen-
tación de la entidad «Viajes Costáfrica, S.L.», se ha solicitado
de esta Consejería la concesión del título-licencia de agencia
de viajes mayorista-minorista, de conformidad con el Real
Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y la Orden Ministerial
de 14 de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las acti-
vidades propias de agencias de viajes y vigentes en la fecha
de presentación de la solicitud, habiéndose aportado la docu-
mentación que acredita reunir los requisitos exigidos por las
mencionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 4 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y en uso de las facultades delegadas en esta Viceconsejería
por el artículo 1 de la Orden de 24 de junio de 1996,

R E S U E L V O

Conceder el título-licencia de agencia de viajes mayo-
rista-minorista a la entidad «Viajes Costáfrica, S.L.», con el
código identificativo AN-29579-3, y sede social en Torremo-
linos (Málaga), calle Casablanca, 5, pudiendo ejercer su acti-
vidad a partir de la fecha de publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con sujeción
a los preceptos de la Orden Ministerial de 14 de abril de
1988 y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación, o bien directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Málaga del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de abril de 2000.- El Viceconsejero, P.V.
(Dto. 181/1996, de 14.5), El Secretario General Técnico,
Rafael Rodríguez de León García.

RESOLUCION de 19 de abril de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se concede el título-licencia de
agencia de viajes minorista a la entidad Proyectos
Green Mile, SL, bajo el nombre comercial Viajes Pro-
yectos Green Mile, con el CI AN-41550-2.

Por don Antonio Herrera Márquez, en nombre y repre-
sentación de la entidad «Proyectos Green Mile, S.L.», se ha
solicitado de esta Consejería la concesión del título-licencia
de agencia de viajes minorista, de conformidad con el Real
Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y la Orden Ministerial
de 14 de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las acti-
vidades propias de agencias de viajes y vigentes en la fecha
de presentación de la solicitud, habiéndose aportado la docu-
mentación que acredita reunir los requisitos exigidos por las
mencionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 4 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y en uso de las facultades delegadas en esta Viceconsejería
por el artículo 1 de la Orden de 24 de junio de 1996,

R E S U E L V O

Conceder el título-licencia de agencia de viajes minorista
a la entidad «Proyectos Green Mile, S.L.», bajo el nombre
comercial «Viajes Proyectos Green Mile», con el código iden-
tificativo AN-41550-2, y sede social en Sevilla, calle Castellar,
9, bajo A, pudiendo ejercer su actividad a partir de la fecha
de publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, con sujeción a los preceptos de la
Orden Ministerial de 14 de abril de 1988 y demás dispo-
siciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de


